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~ 14 Las Entidac!es,depositarias adheridas al sistema de liqui
dación y compenS8Ctón de operaciones de Bolsa y depósito de
valores moblhanos, cmldo por el Decreto 1128/1974, desarrollado
por Orden de 20 de m.yo <!< 1974, remitirán. I.s Jun'tas Sindicales
de !aa Bolsas, de ComerciO, h.sta el 20 de junio, certificación,
debidamente .!,ton~.de las I'e~rencias t&:nicas que amparan
1'1' dtuJos ~bles IDclt!IdQS~ el S!stem. citado y cuy. amortiza
Cl6n voluntana con re!l'~. ~~ult4nea .mediante canje se
reeIa!ftL A cada Junta Siftdicalsc'envtarán las referencias t&:nicas
tramItadas en su di•• ttavá, de la misma.. ,
~ente, cada, Entidad'ádberida oertiflcart con las mismas

~onnalidadesante la Junta SincllcaI q~ desee la numeración'delos
~ presentados para, su 8IlI!>rtiill:i6n voluntaria con reinver
~ón SlmullAnea medIante canje-. incluidos en el s'istema de liquida
Ción y.compensación de operaciones.

2. U La ~m~nicadón y la poblica<ión denumen.ciotieS por
parte de la DileCCIón Genera! del Tesoro y Política Fin.ncieraa
que le~n~ ",!rmaa 3 y 4, respectivamente, de la !l.esoluciólf
~.~ mt_ Direcci6n General de 21 de niviembre de 1983 se
""""~ tanto • ~t1~ .mortízádoí Yreembolsados como ..~
amortizados yrt¡lnvertidOs. mediante canje. ,

2.16 . El Se.~ció de COordinaciÓD de BoIiaa dispondrá l.
cancelación anüclpada de saldos de operilciones sobre títulos de la
Deuda al 12,50 ¡jor 100, cJ.e 1.0 de junio de 1982, de m.nera que se.
~con el cumplimiento de lo establecido en l. presente

,~, i

Madrid, 29 de marzo de 1985.-EI Director ¡enera~ Raimnndo
Ortep FernAndez: " ' , , 5272,

1
RÉAL DECRETO 41911985, • 6 de maria; por ell
que se desarrolla la modernización de. las explotado- '4
nes familiares agrarias y olros aspectos. de 1" l.Ly .:.1
49//981. de 24 de diciembre. ' - ,

DesarroU.da la Ley 49/1981, de 24 de diciembre, del EstalulO -.
de la Explotación F.mili.r Agraria y de los A¡ricultores Jóvenes, i
en lo rel.tivo • 1", auxilio... 1", agricultores jóvenes, en virtud del ..
Real Decreto 1932/1983, de 22 de junio, se Iuwe imprescindible ir !
completando dicho desarrollo del Estatuto~ mediante disposiciones ~

que con carácter ¡enera! fijen y P."rfilen~ conceptos como el
de la propia explotaeión familiar agrana, la n.turaIeza de l. "
calificación administratíva y los acuerdos de col.boración, 'Y.,1:

establecer el procedimiento para la aprobaciéll Yejecución del plan "1
de modernización. t;

La creación del archivo ¡enera!, deexplota<iones familiares' J
agrarias pertnitírá un 5eguimiento práctico de los resultados obteni· '.
dos y facilitará, en su caSO, l. introduecíÓD de las modificaciones' ,
normativas oportuau. . 'i

Asimismo, se establecen end ptoocdimiento pMlla aprobeciQn "
y ejecución del plan de modernización de las explotaciones
familiares agrari~. dos fases delimitadas, la prill1era por el proyec-.
to que recibe una aprobación provisional Y, la seaunda. que previa i
comprobación de que lo proyectado ha sido realmente ejecutado, "
otorga carácter definitivo a la aprobacióll indicada. ~

Por último, es de destacar que las .yudas para la financiación .•
de las inversiones fian sido diseñadas teniendo erl cuenta las:- I
orientaciones normativas de la Comunidad Económica Europea enJ
orden a la modernización de la estruetUnl de las explotaciones." "

En su virtud, a proPUe5ta del Ministerio de Agricultura. Pesca,-'
, Y Alimentación. de acuerdo' ron -el C<mse;o de Estado y pm-i••

deliberación del Consejo de Ministros'en MI retini6n dé 6: de mano
de 1985" _- ." " '"

MINISTERIO,
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

DlS'PON'GO :,

CAPITULO PRIMERO"

los s~ministros el citado 0, l~ por. lOO! aplicado tanto al precio del
carbón como a la compensación es~lficadaen el punto tercero de
la Ord~ de 8 de febrero de 1982, que serán entregadaS a fa
asoctaclO~ gestora para mveShgaclon- y desarrollo en la forma Que
se detemune por este Departamento ministerial.

Lo que comunico a V. I. para' su conocimiento y efectos. "', ~
Madrid, 28 de marzo de 1985.

SOLCHAGA CATALAN,
11m",. Srea. Secretario ¡enerol de la lineqía' y Recu.- l>iinerales

y Director generál de Minas. ~I ' _

Disposldo-s 1'. 0'".01 _'j ,;;> • ,

ArtíCulO' 1:o: Defiml:ió~ de I~ explówC¡Ón jamditit a~r~r¡¡-Se
entiende t)9r explotación familiar a¡raria de c.ontOrmidad con el
articulo 2.0 de la Ley 4')/1981, el conjun!Q de bienes y derechos
organizados empresarialmente por su titular para la producción
agraria- primorl1iahnente con fmea de mercad'? siempre que
constituya el medio de vida princi~ dt la familiar pueda tener
capacidad para proporcionarle un nIvel socioeconómlco análogo al
de otr~ 'sectores; y reúrri las 'siguientes..condiciotles!'J ' ,

.) QU~ el' titu1llr desarrollo. la acti~ida4 e..¡".esarialairarla
co,n<J pnncipal, asumiendo, directallle~'" ~lriesact.ínhere~ a la
mlSfDl¡,¡~' " ~ •. ' :', .,"; .. , '.:~'" .'" ;.':~. "r-,: ....•. -.. , ... '

b) Que los trabajOll.ell1a exl'i\>lacíón .....~olipersoriaI·
m..... por el titular y Su. familia, ,si",_~ am\8<iC)a" mano de
obra asalariada lija, en. s" C¡¡~',~uP'!n; 'll, GiJI\I~' ~nua1 .. la
faml1ta1 en JOma_ efQruv~ ;~>'" ',b "l.';"'i["; _

" ," 'Aes\ós efectO;¡ .. entiende pot'1Iivel Scicineconó!1\iC8 .i1ékl8d .1
'éíe olroi 5ectóret él eqwY.lenfe, .I'menl/S. '" sal.ri<JmlniJno

, interprofesianal v~ntée¡l c.da'_nt.,,',-por aet__pIe-
,;.- . .·,1 j

"MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

",<

5271 ORDEN di 28 de marzo di /1185 sobre subvenciones '
al suministro interno de hu/la nadQrull destilUlda a la
fabricación de coque durante el primer trimestre de
1985." "

lImos. Sres.: POr .plicación""de lo dispuesto en la Orden
miniaterial de 8 de febrero de 1982, el MimSlério de lndustriay
Ener¡ia ha de fijar t,rimestt:a1mente las subvenciones al suministro
interl10 do; hulla nacional destinada. la fabricacióh de cooue.

Pln: otra parte, el ReaI Decreto 271/1985, de 20 de febrero, ert SIl
artlcuIo 2.u establece que del valor de los suministros de carbón
nacional. las centrales lénnitas y boterias de coq'!.e¡ lasEm~
suministradoras do; carbón dedicarálll1,D 0,/5 po< 1w a activtdades

.de ~res.%~yy~ia de bI Direc~¿~ beneñu ;;. Minas,
he tenido • bien disponer:' •

Primero.~Las subvencío~ • los suministradORs de, hulla
Dacíona\, desúJIada • la fabricación de coq~ durante el primet
trimestre de 1985, con cartI",a1.correspqndiente concepto presu
puestario' serán las siguientes:

1.1 De 1 de ~nero • 31 'de;;'...o, ambos inclusive, 1.935
pesetaS por tonelad.. '

1.2 La compensación de 1.935 pesetas del primer trimestre,
incluye la detracción de la diferencia de retencIOnes del artículo
2.° de la disposición 271/1985, para la equiparaCÍÓD'de l.s entregas
de carbones siderúrgicos y ténniCOL -' ': "' ' .
. 1.3 A la cantidad de 1.935 pesetasoe, increment.....Llos

conceptos que en el caso desidefÚrgicas ·atejadas y Empresas
suministradoras de León, señalé la citada Orden mimsteri".

Segundo.-Para la estimf'CiÓn -~ ,la subvención anterior, especifi~
cada en el punto cuarto de la 9!'<Jen ministerial de 8 de febrero de
1982 citada, en l. detennina<Wn del precio de equiparación que
resulta de la aplicación de los írlICuIos primero y segundo de la
misma. se actualizan allunaa ele las partidas de cálculo a los valores
siguientes: . .,,' ..;. -. . , '-

AdlJ8nal 12.50, pese.... por tonelad& de psIOI doo, despacho.
Gast'" de desea....: 86 pesetas por 1O~1 ,:, :~

, Impuestoa Interiores CoIlvenidol: 5 por 100 dDI, valor sob...
muelle.. m.yorado en el 16 pér.lOO por'dlrrsbos .rancel.ri.,..,
, Tanf. 03: 122 peseta&;. ,. '1" ,',' i. " ¡ ,¡

Transporte mueUe .Parquec'AboñD', 86-"""
Tercero.-Para la ejtéuci6n.' ~." tÓ' aetei-niiiJ.do I erl 'ei- Real
~ 271/198'. laó EmpleSlÍ( cODSumid'oiU d¡'-carbórt''nacidDaI
para la .limtntóción • sus bátedas dt coqúe Tettndrárr del valor de


